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ESTE DOCUMENTO ES IMPORTANTE Y REQUIERE SU ATENCIÓN INMEDIATA. EN CASO DE DUDA, 
SOLICITE ASESORAMIENTO PROFESIONAL  

 
 

MORGAN STANLEY INVESTMENT FUNDS 
Société d’Investissement à Capital Variable 

Domicilio social: 6B, route de Trèves, L-2633 Senningerberg 
Inscrita en el Registro Mercantil de Luxemburgo con el nº B 29192 

(la “Sociedad”) 
 

CIRCULAR DIRIGIDA A LOS ACCIONISTAS DE MORGAN STANLEY INVESTMENT FUNDS 

 

 

Estimado Accionista: 

 

Nos dirigimos a usted en su condición de Accionista del Morgan Stanley Investment Funds Euro 

Liquidity Fund (el “Subfondo”).   

 

Le comunicamos por la presente que el Consejo de Administración de la Sociedad (el “Consejo”) ha 

acordado que el Subfondo debe dejar de aceptar nuevas suscripciones, conversiones y 

transmisiones.   

 

El Consejo ha determinado que el patrimonio neto del Subfondo ya no permite que este Subfondo sea 

administrado de una manera eficiente desde el punto de vista económico dada la situación actual de 

los mercados.  

 

Como consecuencia de ello y teniendo en cuenta la actual situación monetaria con respecto a los 

tipos del euro, el Consejo ha decidido disolver el Subfondo como una cuestión de racionalidad 

económica en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de los Estatutos de la Sociedad (los “Estatutos”) 

y proceder a la recompra forzosa de todas las acciones del Subfondo de acuerdo con los 

procedimientos expuestos en el apartado 3.1 “Información general” del Folleto Informativo de la 

Sociedad (el “Folleto Informativo”). 

 

El cierre del Subfondo a suscripciones, incluyendo la conversión en y transmisión a favor de acciones 

del Subfondo, se hizo efectivo a partir del miércoles 3 de septiembre de 2014. La recompra forzosa de 

todas las acciones del Subfondo tendrá lugar el jueves 11 de septiembre de 2014 (la “Fecha de 
Eficacia”), a un precio basado en el valor teórico de la acción (teniendo en cuenta los precios de 

realización reales de las inversiones y los gastos de realización) calculado en el momento de 

valoración de ese día (el “Precio de Reembolso”), de conformidad con las disposiciones aplicables 

del Folleto Informativo y de los Estatutos. Los costes de liquidación serán asumidos por la Sociedad 

Gestora del Fondo. 

 

La Sociedad efectuará el pago correspondiente a sus acciones recompradas, en la Moneda de 

Referencia correspondiente del Subfondo, en el plazo máximo de un Día Hábil a contar desde la 
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Fecha de Eficacia. Una vez reciban el pago del Precio de Reembolso, los Accionistas dejarán de 

tener intereses en el Subfondo y no tendrán derecho a efectuar ninguna reclamación contra la 

Sociedad o sus activos al respecto. 

 

Nos gustaría poner en conocimiento de los Accionistas el hecho de que su derecho a la recompra o 

conversión de sus acciones no se ve afectado por esta decisión, y de que los Accionistas podrán 

proceder gratuitamente a la recompra o conversión de sus Acciones hasta la una de la tarde, hora de 

Europa continental, del día 11 de septiembre de 2014. Se renuncia al cobro de la Comisión de 

Suscripción Diferida Contingente. 

 

 

 

*** 

A menos que el contexto exija otra cosa, los términos con iniciales en mayúsculas utilizados en esta 
circular tendrán el significado que se les atribuye en el Folleto Informativo vigente. 

El Consejo asume la responsabilidad de la exactitud de la información contenida en esta circular. 

Los inversores podrán obtener gratuitamente el Folleto Informativo y el correspondiente Documento 
de Datos Fundamentales para el Inversor en el domicilio social de la Sociedad o en las oficinas de 
sus representantes en el extranjero. 

Si tuviesen alguna duda o inquietud respecto a lo anterior, les rogamos que se pongan en contacto 
con la Sociedad en su domicilio social en Luxemburgo, con la Sociedad Gestora de la Sociedad o con 
el representante de la Sociedad en su jurisdicción. Los Accionistas deberían recabar información, y 
cuando proceda, asesoramiento sobre las repercusiones fiscales de cuanto antecede en el país del 
que sean nacionales o en el que tengan establecida su residencia o domicilio. 

. 

 
 
En Luxemburgo, a 5 de septiembre de 2014 
 
 
_______________ 
 
En nombre y representación de la Sociedad 

MORGAN STANLEY INVESTMENT MANAGEMENT (ACD) LIMITED  
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